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Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan d e insertarse en 
l o s BOLETINES OFICIALES se lian de mandar A Jefe Político r e s 
pec t ivo , por c u y o conducto se pagarán i U» Kdilores de los 
mencionados periódicos. 

(Real ordenátd de Abril 4e 1839.) 

S o p u b l i c a follón loa d i o » e x c e p t o loo d o m l a g o a . 

-ovmsoxos DE S D S C a i C l Ó S - í ^ 

En es ta capital, l l e v a d o á domic i l io , a*BO. pesetas mensua le s anticipadas: f u e 
ra do e l la a'BO al mes; 9 al trimestre; 18 al semes tre , y a s ' s o por un ano . 

Se admiten suscric iones en Madrid, en la Administración de l BOLETÍN, plaza 
de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta cap i ta l , d irectamente por m^Jio Je carta á la 
Adminis trac ión, con inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposic iones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, s e insertarán oficialméate: a s i 
mi smo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 
que dimane de las mismas ; pero los d* interés particular p a 
garán 50 cén t imos de peseta por cada Unen de inserc ión. 

H ú m e r o « u o l t o SO c é n t i m o s d e p e s e t a . 

Parte olicial. 

R E S I D E N C I A DEL CUNSEJO DE MINISTROS. 

S. M. «1 REY (q. D. g.) llegó ayer tar
de á Alhatna sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan eu esta 
Corte S. M . la REINA y Augusta Real 
Familia. 

Parte oficial referente al viaje de S. M. 

LOJA «12, 2*45 mañana (recibido de 
Albania por propio). —Al Presidente del 
Consejo de Miuistros el Ministro de la 
Gobernación: 

«S. M. el REY ha llegado bien á Alha-
ma , la cual presenta un cuadro indes
cript ible . 

S. M. -ha visitado los escombros de 
la qne fué población y los hospitales. 

El pueblo lloraba aclamándole. 
Pernoctamos en el balneario en la par

te que no ha tenido desperfectos, y ma
ñana seguiremos á Arenas. 

La visita de S. M. produce gran con 
suelo á este país. 

Manuel Ciudad, D . Benito Gutiérrez, 
Cipriano Montesinos, y los limos, se

ñores D. Joan Chicote, D. Bouifacio Ruiz 
de Vclasco, D. Fernando Jaquete, Don 
Gregorio Pane y I09 Sres. D. Manuel 
Urive, D. Carlos Prast, D. Felipe María 
Morales y D. Andrés Villodas, y como 
Secretarios los Sres. D. Pedro Fagalde y 
D. Natalio Rodríguez Zurdo. 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. 

Madrid 10 de Enero de 1885.—R. Vi-
llaverde. 

esta nuestra, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva se insertará en el 
Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Antonio Garrido La-
r a . = J u a n Manuel Romero.=Eustaquio 
Ruiz Hi ta .=Danie l Rodríguez.—Enrique 
Lasus. 

Cuya sentencia fué publicada eu di
cho día.» 

Y para que conste y se inserte en el 
Diario de Avisos, según lo mandado, 
firmo la presente con la remisión necesa
ria eu Madrid á 7 de Enero de 1885 .= 
Ante mí, José Almira. 

'110 

Secretar (a.—Negociado 5.°—Circula r. 

Con arreglo á lo que previene el Rea 
-decreto de 2 del actual, inserto en la Ga 
•ceta de Ma drid, núni. 3, de 3 del mismo y 
BOLETÍN OFICIAL, núm. 4 del día siguien
te , ha quedado constituida la Jun ta pro 
vincial de socorros para las provincias de 
Málaga y Granada, eu la forma siguiente: 

Presidente nato: Excmo. Sr. Gober-
bernador civil.=Presidente efectivo: Ex
celentísimo Sr. Marqués de Urqui jo .= 
Vicepresidente. Excmo. Sr. Duque de Fer-

u a n - N ú ñ e z . = Vocal ts: Excmo. Sr. Du-
<iue de Rivas, Marqueses de Linares, de 
Valdeiglesias, Condes de Villagonzalo y 
•de Bernard, y los Kxcmos. Sres. D. Ma
nuel María José de Galdo, D. José Eche-
ga ray , D. Matías López, D. Guillermo 
-Rollaud, D. Federico Luque, D. Basilio 
Chavarri, D. Manuel María Santa Ana, 
D. Nicolás Fernández Gómez, D. Domin
g o Peña Villarejo, 1>. José Olavide, Don 

AUDIENCIAS T E R R I T O R I A L E S . 

Maxlrid. 
D. José Almira y Rodríguez, Oficial 

de Sala en la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico que en los autos seguidos 
por D. Santos Bilbao de las Fuentes, con 
D. Casimiro Garrido Feito, sobre pago 
de pesetas, se dictó por la Sala primera de 
esta Audiencia sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo dicen así: 

«Sentencia núm. 201.—En la villa y 
Corte de Madrid, á 29 de Diciembre de 
1884; en el juicio declarativo de mayor 
cuantía que ante Nos, eu grado de apela
ción, pende procedente del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Uní 
versidad, seguido entre partes de una 
como demandante D. Santos Bilbao de 

| las Fuentes, de esta vecindad, sin oficio 
ó profesión conocida, representado y de 
fendido por el Procurador D. Luis Odiva 
y el Licenciado D. José Manuel Bayari-
zo y de otra como demandado D. Casi
miro Garrido Feito, respecto del que se 
han entendido las diligencias con los es 
trados del Tribunal mediante su no com
parecencia y rebeldía, sobre pago de 
10.000 pesetas, intereses y costas. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ius 
tancia al apelante, la referida sentencia 
apelada por la que se absolvió á D. Casi 
miro Garrido Feito, de la demanda iu 
terpuesta contra el mismo por D. Santos 
Bilbao de las Fuentes á quien condenó 
en las costas de la instancia. Así por 

D. José Almira y Rodríguez, Oficial 
de Sala en la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico que por la Sala primera de 
la misma se ha-dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo es como sigue: 

«Sentencia.—Núm. 196.—En la villa 
y Corte de Madrid, á 26 de Diciembre de 
de 1884; en el incidente promovido ante 
esta Sala entre partes, de una, como de
mandantes, Doña Josefa Cambas y Grau-
je y Doña Ignacia Magriña, viuda é hija 
respectivamente de D. Juan Magriña y 
Matheu, vecinas la primera de la ciudad 
de Barcelona y la segunda de Santa 
María de Sans, y cuya profesión de am 
bas no consta, representadas por el Pro 
curador D. Manuel Elias y defendidas 
por el Licenciado D. Agustín Ondovilla; 
de otra, como demandados, D. Wenceslao 
Martínez Pinera, como marido de Doña 
Amalia Herranz y Claudio, ambos de esta 
vecindad, propietarios, representados y 
defendidos por el Procurador D. Ángel 
Calvo y el Licenciado D . José Díaz 
Macuso, y D. Miguel Cas te lis, D. Pascual 
Torres, D. Euscbio Valdeperas y Don 
Agustín de Soto, en el concepto de testa 
mentarlos de D. Manuel Matheu y Doña 
Rosa Rigatt, viuda de D. Buenaventura 
Deldón y madre y legal administradora 
de la persona y bienes de sus menores 
hijas Teresa y Carmen Deldón, respecto 
de todos los que se han entendido las 
diligencias con los estrados del Tribuna 
mediautesuno comparecencia y rebeldía 
y de otra el Ministerio Fiscal, en repre 
sentación de la Hacienda pública, sobre 
que se declare pobres para litigar á las 
primeras en los autos que sigueu con los 
segundos sobre nulidad de una cláusula 
testamentaria: 

Fallamos que debemos declarar y d e 
claramos no haber lugar á tener como 
pobres eu sentido legal á Doña Josefa 
Cambas y Doña Ignacia Magriña, viada 
a primera é hija la segunda de D. Juan 

Magriña y Matheu, para litigar con Doña 
Amalia Herranz, herederos de D. Bue
naventura Deldón, D. Baltasar Valdepe
ras, D. José de Sierra Cárdenas, D. Mi
guel Castells y D. Antonio Bueno, en los 
autos sobre nulidad de una cláusula del 
testamento otorgado por D. Manuel Ma
theu Rodríguez, é imponemos á las de
mandantes las costas de este incidente, 
condenándolas además al reintegro del 
papel en el mismo empleado y el que se 
usó de la clase de pobres en los autos 
principales. 

Asi por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva se 
insertará en el Diario de Avisos y B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Antonio 
Garijo L a r a . = J u a n Manuel Romero. = 
Enrique Lassus. 

Cuya sentencia fué publicada en di
cho día.» 

Y para que conste y se inserte en el 
Diario di Avisos, expido la presente que 
firmo en Madrid á 7 de Enero de 1885.— 
Ante mí, José Almira. 

Ignorándose el actual paradero y do
micilio de D. Federico N. N. , Médico de 
la Dirección de Artillería, D . Eusebio 
Ruiz de Alday y Royo, Epifanio Ro
dríguez y D. Antonio García, se les cita 
en forma para que comparezc an el día 
29 del corriente, y hora de las doce y 
media de la mañana, eu la Sección 2 . a 

do la Sala de lo criminal de la Audien
cia territorial de esta Corte, sita en el 
Palacio de Justicia, á fin de que presten 
declaración como testigos cu la vista en 
juicio oral de la causa que se sigue á 
iustaucia de D. Nicolás Vázquez y Pérez 
centra Doña María García y Gómez y 
D. Iguacio Morlans é [ ranzo por adulte
rio; haciéndoseles saber la obligación que 
tieuea de acudirá este primer l lamamien
to, bajo la multa de 5 á 25 pesetas. 

Madrid 7 de Enero de l 8 8 5 . = E l E s -
cribauo de Cámara, J o s é Cózzer. 

Sala de lo criminal.—Sección 2 . a — 
Eu la causa procedente del Juzgado i n s 
tructor del distrito del Hospital de esta. 
Corte, seguida contra D. Felipe de Ez— 
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narro y Montejano, por insultos á la Au
toridad, y en la que es parte el Ministerio 
Fiscal, ha dictado la referida Sección 2.* 
auto con fecha 19 del actual, señalando 
el día 19 del próximo Enero y hora de 
la dos y media de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite al testigo D. Antonio 
Gómez y Gómez, como lo verifico por 
medio de la prfberrte, á fin de que com
parezca á decláWWnte'la'expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Jus 
ticia, en el indicado día y hora, hacién
dole saber al propio tiempo la obligación 
que tiene de concurrir á este primer lla-{ 
mamientc, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas. 

Madrid 30 de Diciembre de 1884.= 
El Oficial de Sala, José" Al mira. 

JUZGADOS MILITARES. 

— atadr id . 
D» Eliodoro Moneada v Soler, Teuien-

te Coronel graduado Comandante do in
fantería, fiscal permanente de causas de 
la Capitanía general de Castilla la Nueva. 

Eu uso de las facultades que me con; 
ceden las Ordenauzas generales del Ejér
cito, por el presente tercer edicto, cito, 
llamo y emplazo á Doña María Isabel La-
meda, para que en el término de d i rz 
días, á contar desde la fecha de la publi
cación de este edicto se presente en esta 
Fiscalía, calle de Apbdaca, núm. 5, pri
mero derecha, con el fin de prestar decla
ración; y de no verificarlo se les seguirán 
los perjuicios á que por la ley haya lugar. 

Dado en Madrid á 30 de Diciembre 
de 1884.=E1 T. C. Comandante fiscal, 
Eliodoro Moneada. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A.u<lioiieia.. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, en 
providencia de treinta y uno de Diciem
bre último, ha acordado se llame por se
gunda vez á los que se crean con derecho 
á ios bienes que constituyen la herencia 
de D. J u a n Diez del Kío, natural de la 
villa de Santillana de Campos, ] ^ v i t t c i a ^ 
de Patencia, vecino que fué de esta Corte, 
en la que falleció el día veintidós de J u 
lio del año anterior, bajo el testamento 
qae otorgó en veintitrés dé Noviembre 
de mil ochocientos setenta y cinco, aute 
el Notario de su Ilustre Colegio D. Ci
priano Pérez Alonso, en el que, y entre 
otras cosas instituyó y nombró por sus 
únicos y universales herederos usufruc
tuarios por iguales partes á sus sobrinos 
D. Felipe y D.* Jacinta del Rey de la 
Torre y al fallecimiento del último de 
éstos, nombra por sus herederos en pro
piedad tambiéu por iguales partes á todos 
los sobrinos carnales que tuviese al ti '•ñi
po de su fallecimiento. El término para 
comparecer es el de dos meses, á contar 
desde la fecha de la publicación de este 
segundo edicto en la Caceta de Madrid. 

Se advierte que el referido juicio so
bre reclamación de expresada herencia 
ha sido incoado por D. Basilio Ordóñez 
y Valles, D. R María, D.° Isidora y Doña 
Bonifacia Ordóñez y Valles y D . ' Petra 
y D . n Agustina Ordóñez García en el 
concepto todos de sobrinos carnales del 
causante de la herencia que vivían en la 
fecha de su fallecimiento. 

Madrid 8 do Enero 1885.=V.° B . ° = 
P inazo .=El actuario, Juan P . Pérez. 
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P.v, D. Eduardo Caballero Torralbo, Co
mandante de caballería y fiscal de cau
sas permanente de la Capitauía general 
de Castilla la Nueva. 

Usando de las facultades que me con
ceden las Reales Ordenanzas del Ejército, 
por el presente segundo edicto, llamo, 
.cito y emplazo al Comisario de Guerra 
retirado D. Dionisio Ortega; Aleobendas, 
para que en el término do veinte días, á 

• contar desde la publicación de • este edic
to, se presente en esta Fiscalía (Legani-
tos, 38, 2.° izquierda), cou objeto de pres
tar declaración en expediente que sobre 
deudas me hallo instruyendo; y en caso 
de no verificarlo se le seguirán los per
juicios que por la ley haya lugar. 

Dado en Madrid á 29 de Diciembre 
de lSS4.«=Eduardo Caballero. 

Don Cayetano Súnico de Vcrzosa, Te
niente Coronel, Comandante del Arma 
de infantería, y fiscal permanente de la 
Capitanía general de este distrito. 

Ignorándose el domicilio que tenga 
el Comandante retirado I). Ramón Cor
táis Cuni, en quien hay que diligenciar 
en interrogatorio, por el present-.* se lo 
cita para que en el término de veinte 
días, á contar di sdc la pob'icación de este 
edicto, se pre-eute á esta Fiscalía de mi 
cargo, callo deSau Roque, números 12 y 
14, piso cuarto derecha, de once á doce 
de la mañana y en día hábil, al objeto 
indicado. 

Madrid 29 de Diciembre de 1884. 
•Cayetano Súuico. 

A a 

D. José Espinosa y García Franco, 
Juez municipal suplente del distrito do 
la Audiencia de esta capital é interino en 
el despacho del de instrucción del 
mismo. 

Per la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Josefa Acero, natural 
de Uigazar, Oviedo, hija natural de Ni 
colasa, de edad se ignora, estado soltera, 
sus labores, señas personales: estatura 
regular, color moreno, pelo negro, ojos 
pardos, nariz y boca regular, cuyos pa 
radero y domicilio se ignorau, para que 
en el término de diez días, contados des
de el siguiente al de la inserción de esta 
requisitoria en la Caceta de Madrid y en 
el BOLKTÍN OFICIAL de la proviucia, eom 
parezca ante dicho Juzgado en la causa 
criminal que por hurto se la sigue; aper
cibida que de no verificarlo así le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto ruego á las Autoridades ci
viles y militares procedan á !a buscado 
la procesada Josefa Acero, y si fuese ha 
bida la presecteu en este Juzgado si ocu 
rriese en horas de audiencia, y en otro 
caso la trasladen detenida y comuuicada 
á la cárcel de su sexo eu esta Corto. 

Dado en Madrid á 3 de Enero de 
l s 8 5 . = J o s ó Espinosa.=Ante mí, Javier 
de Burgos. 

D. José Espinosa y García Frauco 
Juez muuicipal suplente 6 interino de 
instrucción del distrito de la Audiencia do 
esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Francisco Martínez Aldecoa, 
que ha vivido en la calle de Oüd, núm. 3 , 
bajo, y ca jas demás circunstancias y pa

radero se ignoran, para que dentro del tér 
n^ de diez días se presente en este Juz
gado,- sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, á responder á los cargos que 
le resultan en causa que so sigue sobre 
e s t a f a ; apercibí.!" q u e de no.comparecer 
le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo fiicargo á todas laa 
Autoridades, así civiles como militares y 
dependientes dé W policía judicial, proce-
daná la busca, captura y detención de ex-

fT5resado sujeto, poniéndolo, caso de ser 
labido, á disposición de este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 3 de Enero de 
lc'Só.==Josd líspinosa.=»Por mandado de 
S*. sT,'Juan P . Pérez. 

Buemivif ít a. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. 1). Carlos María Bru y González, 
Juez de instrucción del distrito de Buc-
n;ivista de esta Corte, cu la causa que se 
sigue sobre falsificación de la marca de 
fabrica de vinos de Champagne de la 
casa Moet y Cliandón, se cita por el pre
sente á 1). Juan Desseonncs y Dosseon-
ues, vecino y del comercio de Santan
der, domiciliado en la calle de Méndez 
Núñez, núm. 12, ignorándose su actual 
paradero, á fin de que dentro del térmi
no de cinco días, contados desde la in
serción de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezca aute este Juzgado 
ó ante el de instrucción de la expresada 
ciudad, á quien so ha dado comisión al 
efecto, á prestar la oportuna declaración; 
previniéndole que si no lo hiciere so pro
cederá á lo que hubiere lugar en dere
cho. 

Madrid 3 de Enero 1885.=V.° B . ° = 
El Juez de instrucción, B r u . = E l actua
rio, Antero Martín Insausti. 

ciondado sujeto, y caso de ser habido, 
pongan en la cárcel á mi disposición ó á 
la de la Sala de lo criminal, sección ter
cera de la Audiencia de este distrito; pues 
así lo he acordado para dar cumplimiento 
á una carta-orden de la misma. 

Dada en Madrid á 31 de Diciembre 
de 1884. =» Gregorio Viceut. = Por an 
mandado, por Morales, Agapito Gil Man
rique.==Es copia. 

Centro. 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital, se cita á D. Salustiauo González 
Ferreras, natural de la Coruña, de 46 
años de edad, de estado casado, de oficio 
cerrajero, que ha vivido eu la plaza de 
Bilbao, núm. 9, piso bajo, para que cu 
término do cinco días comparezca en este 
Juzgado á la práctica de una diligencia 
en causa criminal; apercibido que de no 
verificarlo lo parará el perjuicio quo 
haya lugar. 

Madrid 5 de Eñero de 1 8 8 5 . = V . ° B . ° = 
Gómez. = El actuario, Aniceto de la 
Roca. 

Ooiií¿*i*es«>. 

D. Gregorio Viceut y Portillo, Juez 
municipal é interino de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se citay 
llama y emplaza á Juan Cuevas García, 
alias Santo Negro, natural de Madrid, 
hijo de Jenaro y de María, soltero, zapa
tero, sin iustruccióu, de 35 años de edad, 
que vivió cu la calle de la Paloma, nú
meros 2G y 28, piso cuarto, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, que 
empezarán á contarse desde la poblicacióu 
de la presente eu la Gaceta de Madrid y 
BOLKTÍN OFICIAL de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado y Escribanía 
del actuario á responder de los cargos 
que les resultan de la causa que contra 
el mismo me hallo instruyendo por hurto. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tauto civiles como 
militares, procedau á la busca del men-

D. Gregorio Viceut y Portillo, Juez, 
interino del distrito del Congreso de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antero Valentín Mar
tínez Matilla, natural de Valladolid, ve-
ciuo de esta Corte, soltero, aparador, de 
36 años de edad, hijo de Facunda y de 
Facundo, cuyas señas son: estatura re
gular, color moreuo, cara larga, ojos y 
pelo negro, para que eu el término de 10 
días se presente en este Juzgado ó eu la 
cárcel celular á disposición del l imo. Se
ñor Presidente de está Audiencia, pues 
así lo he acordado en virtud de lo resuel
to por la Sala de lo criminal cu causa 
que se 1c sigue por tentativa de hurto; y 
se encarga á las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura del procesa
do, poniéndolo en la cárcel á disposición 
de dicha Superioridad. 

Madrid 2 de Enero de 1885.=Grego-
rio Viceut .=E1 Escribano, Ezcquiel Ariz-
mendi. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
interino de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital, ¿Retada en 
el expediento promovido por D. Lucas 
Saldaña y B r a v o , cou domicilio en la 
calle de Sau Juan , núm. 32, cuarto 2-°, 
cu solicitud deque se le incluya en las lis
tas del censo electoral para Diputados á 
Cortes por este distrito, se hace notoria 
dicha pretcnsión, para que las personas 
que intenten oponerse á la demanda lo 
efectúen en el improrrogable término de 
20 días, á contar desde la publicacióu del 
presente; advertidos de que si no lo ve r i 
fican se dará al expediente la tramitación 
que corresponda. 

Madrid 24 de Diciembre de 1884 .= 
V.° B.°=Gregorio Viceut .=E1 Secreta
r io .=Firmado. 

.11 í ' 

D . Gregorio Viceut y Portillo, Juez 
municipal é interino de instrucción del 
distrito del Congreso de esta capital! 

Por la presente requisitoria se cita, l la
ma y emplaza á un tal Santiago, de esta
tura regular, como de 27 años de edad, 
que usa barba negra, cuyos apellidos, do
micilio y demás circunstancias se igno
ran, que el día 8 de Noviembre actual 
ostuvo en el café de Madrid en compañía 
de varios viajantes, de donde salió acom
pañado de José Ortiz Canales, dirigiéndo
se ambos á la casa de prostitución sita 
en la calle de la Visitación, núm. 13, de 
donde se marchó solo el Santiago, lleván
dose una colcha encarnada y blanca; 
para quo dentro del término de diez días, 
que empezarán á contarse desde la publi
cación de la presente en el Diario o/icial 
de Avisos y BOLKTÍN do la provincia, com
parezca en esto Juzgado del Congreso y 
Escribanía del actuario, á responder de 
los cargos que le resultan en la causa 
que coutra el mismo me hallo instruyen
do por hurto; bajo apercibimiento de que 
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si no lo verifica dentro riel expresado t6ry 
mino, pele declarará: rebelde y le para
rá ol perjuicio que hub¿pro logar . 

AÍflSPpio tiempo, ru^go^y. {encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles com¿ 
militares, procedan á la busca del menf. 
donado Santiago, y caso do ser habido 
lo pougau en la cárcel á mi disposición 
para que tenga lugar lo acordado. 

Dado en Madrid á 21 de Noviembre 
de 18S4.=Gregorio Vicent .= Por mandan
do de S. S., por sustitución, Agapito Gil 
Maur iquc .= k's cop¡a.=Maurique. 

D.Gr,g ,»r¡„Vico„t v Portillo, J»<* 
municipal ó i n t e r i n o de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Anselmo Suárez Gar
cía, natural de Toledo, hijo de Victoria
no V Dámasa, de 41 años de edad, casa
do, que vivió en el paseo de las Delicias, 
número 7, cuarto bajo, y posteriormente 
en la c a l : del General Laci, núra. 8, 
hoy de ignorado paradero, cuyas señas 
personales son: estatura regular, afeita
do, pelo negro, cejas al pelo, visto blusa 
azul á rayas, pantalón de pana color 
castaño, faja negra, alpargatas blancas 
cerradas, camisa de eoler y gorra negra; 
para qué dentro del término de 10 días, 
que empezarán á contarse desde la pu-

* blicación de ra presen tcen la (face-a de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la proYin 
cía, comparezca ante este Juzgado y Es 
cribanía del actuario, á responder de los 
cargos que le resultan de la causa que 
contra el mismo me hallo instruyendo 
por inv rudencia temeraria; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica dentro 
del expresado término, se le declarará re 
beldé y le parará el perjuicio que ha 
biero lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á lu busca del men 
cionado sujeto, y caso de ser habido lo 
conduzcan á este Juzgado, en obsequio 
á la buena administración de justicia. 

Dada en Madrid á 30 de Diciembre 
de 1884.=Gregorio V i c o n t . = l \ S. M., 
por Morales, Agapito 'Gil Manrique. = 
E s copia.= Manrique. 

itnil'tUí! ¿'lil'jJIfp ¿ tttil -nVJ ¡ i *,i ' I 
I l o x p i o i o . 

En virtud de providencia dictada eu 
el día de hoy por el Sr. Juez de primera 
iustancia del distrito del Hospicio de esta 
capita ' , en causa criminal que sigue con
tra Francisco .Navarro Azuar, por false
dad < n d o c u m e n t o | úblico, se cita y lla
ma á 1). Enrique Giraldo de la Peña y á 
Doña María Salomé González, que han 
vivido en esta Corte respectivamente en 
las calles del Amor de Dios, núin. 3, 
bajo derecha y en la del Arco de Santa 
María, uúm. 42, bajo izquierda, ignorán
dose su actual paradero, para que eu 
termino de cinco días comparezcan en 
dicho Juzgado á íin de evacuar cierta 
diligencia; previniéndoles que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 31 de Diciembre de 1884 = 
V.° B / = P e ñ a . = Kl actuario, Federico 
Camacha y Jiménez. 

* Kn virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Hospicio 
de esta capital se cita y llama á D Ga
sino Santalla, que habitó en la calle do 
Ja Palma, núm. 55, cuyas demás cir-

constancias y paradero se ignora, para 
que comparezca en dicho Juzgado y Bt» 
cribanía del que suscribe, dentro del ter
mino de cinco días, aprestar declaración 
encausa que se signe contra Joaquín 
Blanco Rodríguez por falsificación de 
cupones; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 30 de Diciembre 
de 1884 .=V. e B . ° = P e ñ a . = E l actuario, 
por mi compañero Lanzas, Justo Na
varro. 

MompiUiL. 

D. Fermín Martín Suárcz, Juez muni
cipal é interino de instrucción del distr -
to del Hospital de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se llama 
y busca á Isidro Moreno Anchuelo, natu
ral de esta Corte, hijo de Víctor y de 
Eulogia, de 22 años de edad, soltero, y de 
oficio relojero,al presente sin ocupación, y 
habitó eu compañía do:su madre en la 
cabe de San Carlos, núm. 14, piso prin
cipal, y cuyo actual paradero se ignora, él 
cual es de estatura regular, delgado, ca|-
ra larga, nariz larga, ojos pardos, pe.o 
negro, con un poco de bigote, y viste 
americana y chaleco de lanilla gris, pan
talón claro, botinas de becerro, camisa 
blanca y sombrero hongo negro, para 
que en el término de diez días acuda autje 
este Juzgado con el fin de hacerle una 
notificación en causa que se le sigue por 
tentativa dehnr to ; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya logar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civilescomo milita
res, procedan á ¡a busca de dicho sujeto. 

Madrid 24 de Diciembre de lb84.=^ 
•Fermín Martín Suárez. = El aotuariq, 
Francisco Cabrero de Frutos . 

• : '• ' 1 1 • 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal é.interino de ins
trucción del distrito del Hospital de esta 
Corte en causa que se halla instruyendo 
por estafa contra Caries Santa María 
García, se cita por medio de la presente 
á, D. Juan Ramos y D. Pedro Taracido, 
inspectores de vigilaucia en esta capital, 
sin que ahora pertene/.ean á dicho cuer
po ni se sepa su domioilio ó paradero, 
para que eu el término de seis días, con
tados desde el siguiente al en que ésta 
sea inserta en pl BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezcan ante dicho Juz 
gado, sito en el Palacio de Justicia, con 
el fin de que presten uua declaración en 
dicha causa; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2 de Enero de 1885.=E1 ac
tuario, Cabrero de Frutos. 

L a t i n a 

En virtud do providencia del señor 
Juez de instrueeióudel distrito de la La
tina do esta capital, se cita, llama y em
plaza por este único edicto y término de 
diez dias,á Teresa Mosquera Méndez, que 
ha vivido en la calle del Mediodía Gran
de, núin. 19, patio; cuyo actual paradero 
se ignora, á íin de que dentro de dicho 
término se presente en el referido Juzga
do y Escribanía del que refrenda, para la 
práctica de una diligencia en causa que
so instruye per lesiones que padeció á 
consecuencia de la caída en uu pozo de 
la citada calle; apercibida de que en otro 
caso la parará el perjuicio quo haya 
lugar . .j 

Madrid 8 Enero de 1885.=V. r t B . °= 
Gregorio Vie i to .=El Escribano, Severia-
no de Diego. 

1 *íilacio. 

D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez de 
instrucción del distrito de Palacio de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á José Moreno Vega, 
hijo de Bartolomé y de Micaela, de 18 
años de edad,, natural de Valladolid; Án
gel Martín Evavicelón, hijo de Rufino y 
de Ignacia, de 15 años de edad, natural 
de Madrid; Braulio Fernández Castrillón, 
de 16 años de edad, hijo de José y de 
l'loreutina, natural de Madrid, y Víctor 
López Prieto, hijo de Tomás y de Dolo, 
res, de .15 años de edad, natural de Ma
drid, para que en el término de diez días, 
á contar desde la publicación, se presen
ten en oste Juzgado de Palacio, cou obje¿-
to do practicar una diligencia en causa 
que contra los mismos se sigue sobre 
hurto de do3 trozos de cañería para la 
conducción de aguas;, apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar por su rebeldía. 

Y encargo á todas las Autoridades del 
Reino que caso de ser habidos los expre
sados sujetos procedan á su captura, po
niéndoles á mi disposición, en lo que con
tribuirán á la buena administración de 
justicia. 

Madrid 29 de Diciembre de 1884.= 
Miguel Ca l za s ,=P . S. 
Narciso Tribaldos. 

Tadeo de Luna y Moreno, y para so 
busca y captura expídanse los oportunos 
mandamientos y requisitorias. 

En su virtud, y para quo por los in
dividuos de la policía judicial se proce la 
á la busca, captura y conducción á este 
Jozgado con las seguridades debidas del 
expresado penado, se expide la presente 
en Mora á 20 de Diciembre de 1884 .= 
Antonio Fuertes.*=P. S. M., Alejandro 
Saucho. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

M., el actuario, 

D. José González Cabeza, Magistra
do de Audiencia territorial de las de fuo-
ra de Madrid y Juez de instrucción del 
distrito de yjpuivers idad de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á 1). Francisco Moreno 
Quirós, natural y vecino de Madrid, hijo 
de Vicente y Benita, casado, telegrafista, 
de 31 años, quo manifestó habitar calle 
de San Lorenzo, núm. 2, bajo derecha, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días comparezca en 
este Juzgado, para la practica de las dili
gencias acordadas en la causa que se le 
sigue sobre voces subversivas, en sentido 
republicano, la noche del 22 de Noviem
bre último, en la calle Ancha de San 
Bernardo. 

Encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes dé policía judi
cial, practiquen las más activas diligen
cias para la captura y conducción á la 
Cárcel-Modelo del D. Francisco Moreno 
Quirós, poniéndole á disposición de este 
Juzgado. 

Madrid 29 de Diciembre de 1884.= 
José González.=E1 Escribano, Fermín 
Suárez y Jiménez. 

M o i - t t « lo 1/CnbicIos. 

D. Antonio Fuertes Selva, Juez de 
instrucción de esta villa de Mora de Ru-
bielos y su partido. 

Por la presente hago saber que en 
el expediento de ejecución de sentencia 
de causa sobre cohecho contra D. Tadeo 
de Luna y Moreno, de edad de 46 años, 
casado, empleado que fué ó Investigador 
do bienes nacionales de la provincia de 
Teruel, natural de Valencia, vecino de 
Bétera, cuya actual residencia se iguora, 
se pronunció en 29 de Noviembre último 
el auto cuya parte dispositiva dice así: 

Se decreta la prisión del penado Don 

itl i< !• !• u lnu' t l i iJrtVi - ' i L i l i l í v tH A.uclionciji. 
ni S'JUT. .oaiurtf ftioiml k*gniaa3I 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Espinosa y García Franco, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia do esta Corte, se cita, llama y 
emplaza á Quintín de Vega M ayo, de 24 
años, soltero, jornalero, natural de Roda-
nillo, proviucia.de León, cuyo paradero 
se ignora, para que el día 14 de Eucro 
próximo, á las dos de su tarde, compa
rezca en este Juzgado, calle de Esparte
ros, núm. 1, pi^o segundo de la izquier
da, á íin de que preste declaración en 
juicio verbal de faltas peudiente por le-
sioues inferidas á dicho Vega; apercibién
dole que si no comparece le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 29 de Diciembre de 1 8 8 4 . = 
V.° B.°=Monroy.=l21 Secretario, Ma
riano Ordás. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Jcse Espinosa y García Franco, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia, por el presente se cita, llama y 
emplaza á Amalia Soriano Candela, de 
20 años, casada con Pedro Jeune, natu
ral de Madrid, que habitó eu la calle del 
Grafal, uúm. 11. piso cuarto, para que 
el día 14 de Enero próximo, á las dos de 
su tarde, comparezca en este Juzgado, 
calle de Esparteros, 1, segundo izquier
da, á prestar declaración en juicio de fal
tas por lesiones inferidas á la misma por 
su citado esposo; apercibiéndola que si 
no comparece la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

"Madrid 29 de Diciembre de 1884.= 
V.° B . ° = Monroy.=El Secretario, Ma
riano Ordás. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal suplente del distrito de la 
Audiencia, se cita y llama á Dolores Ruiz 
Feruáudez, de 17 años, soltera, natural 
de Madrid, cuyo paradero se ignora, para 
que eu término del tercero día comparez
ca en este Juzgado, calle de Esparteros, 
número 1, segundo izquierda, á íiu de 
poderla notificar la sentencia recaída en 
juicio de faltas contra la misma, por des
obediencia y falta de respeto á los agen
tes d.e la-Autoridad; bajo apercibimiento 
de que si np lo verifica la parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 29 de Diciembre de 1884.=» 
V.° B . ° = M o n r o y . = E l Secretario, Ma
riano Ordás. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Espinosa y García Franco, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia, se cita, llama y otuplaza á Faus
ta González y González, de 35 años, 
viuda, natural de Foenlabrada, provincia 
de Madrid, y á su hija Agustina Martín 
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González, coyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que el 
día 14 de Enero próximo, á las dos de su 
tarde, comparezcan en este Juzgado, calle 
de Esparteros, núm. 1, segundo izquier
da, á fin de que presten declaración en 
juicio de faltas pendiente contra las mis
mas por malos tratamientos; bajo aper
cibimiento de que s i n o comparecen las 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 27 de Diciembre de 1884.= 
V.° B . °=Esp iuosa .=E l Secretario, Ma
riano Ordás. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Espinosa García Franco, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la Audien
cia, se cita, llama y emplaza á Andrés 
Garrido Pío Gullón, de 28 años, soltero, 
natural de la Corona, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignorau, para 
que el día 14 de Enero próximo, á las 
dos de su tarde, comparezca en este Juz
gado, Esparteros, 1, segundo, á prestar 
declaración en juicio de faltas contra el 
mismo por escándalo con embriaguez; 
apercibiéndole que si no comparece le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 29 de Diciembre de 1884.= 
V.° B . ° = M o u r o y . = E l Secretario, Ma
riano Ordás. 

I-̂ atiiiii. 

Por providencia del Sr. Juez muni
cipal del distrito de la Latina y encarga
do del Registro civil del mismo, se cita 
y llama á D. Francisco Alvarez, que ha
bitaba con fecha 4 de Julio último en 
la calle de la Argauzuela, 19 y 21, para 
que comparezca en este Juzgado en el 
término de ocho días, á fin de practicar 
una diligencia que le interesa. 

Lo que se anuncia para que llegue á 
conocimiento del interesado. 

Madrid 3 de Enero 1885.=V.° B . °= 
Casimiro Pérez Garc ía .=Por su manda
do, José Rodríguez. 

Universidad Central. 
Secretaria (jeneral.—Primera enseñanza. 

i _ Conforme á lo dispuesto por los artícu
los Ü85 y 187 de la vigente ley de 
Instrucción pública y eu las Reales órde
nes de 10 de Agosto de 1658 y 20 de 
Mayo de 1881, han de proveerse por 
concurso de ascenso las Escuelas que re
sultan vacantes en los pueblos siguientes: 

PROVINCIA DB MA.DRIU. 

Escuela de niños. 

Laclemental <le Rozas de Puerto Real, 
dotada con el sueldo anual de 625 pesetas. 

Escuelas complejas de ambos sexos. 

Las de Collado Mediano, El Horcajo 
y La Cabrera, dotadas con el sueldo 
anual de 600 pesetas cada una. 

Las de Cabanillas de la Sierra, Col-
menarejo y Venturada, con el de 500 pe
setas. 

La de Perales de Milla (anejo de Qai-
jorna^, con el de 3<>5 pesetas. 

Las de Navas de Buitrago y La Hi-
ruela, con el de 300 pesetas cada una, 

La de Alameda de Osuna (anejo de 
Barajas), con el de 275 pesetas. 

PROVINCIA HE CIUDAD REAL. 

Esouelas de niños. 

La plaza de Auxiliar de la elemental 
de Carrión de Calatrava, dotada con el 
aneldo siüual de 547*50 pesetas. 

La escuela incompleta de Aldea de 
Poblachuela, con el de 438*00 pesetas. 

La plaza de Auxiliar do la elemental 
del Almagro, con el de 365 pesetas. 

La sustitución temporal de la incom
pleta de Luciona, con el de 312'50 pe
setas. 

La plaza de Auxiliar de la de Pozuelo 
de Calatrava, con el de 300 pesetas. 

La id. id. de Aldea del Rey, con 
el de 208 pesetas. 

Escuela de niñas. 

La sustitución de la elemental de 
Corral de Calatrava, dotada con el sueldo 
anual de 412*50 pesetas, conforme á la 
regla 21 de la orden de 1.° de Abril 
de lb70. 

PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuelas incompletas de niños. 

Las de Arguisuelas, Moncalvillo y 
Ribagorda, dotadas con el sueldo anual 
de 375 pesetas cadi una. 

La de Uña (anejo de Valdecabras), 
5on el de 312'50. 

Las de Castillo de Albarañez, Fuen
tes Bueuas, Graja de Campalvo, Laguna 
Seca, Monreal, Ribatejadilla y Salmerón-
cilios de Arriba, con el de 250 pesetas 
cada una. 

Escuelas de niñas. 

La sustitución de la elemental de San 
Clemente, dotada con el sueldoTauual 
de 550 pesetas, conforme á la regla 21 
de la orden de 1.° de Abril de 1870. 

La id. de la de Salvacañete, con el 
de 412*50 pesetas id. id. 

PROVINCIA DE GUADAL AJAR A. 

Escuelas de niñas. 

Las incompletas de Algora, Casasana 
y Tierzo, dotadas con el sueldo anual de 
500 pesetas cada una. 

La id. de Megiua, con el de 425 pe> 
¡etas. 

La id. de Heras, con el de 340 pe
setas. 

La id. de Cillas, con el de 320 pe 
setas. 

La id. de Terzaga, con el de 315 pe 
setas. 

La sustitución de la elemental de Sa 
eccorbo, con el de 312*50 pesetas. 

La incompleta de Torremocha del 
Campo, con el de 300 pesetas. 

La id. de Torre del Burgo, con el de 
295 pesetas. 

La id. de Alique, con el de 255 pe
setas. 

La id. de Pozo de Guadarrama, < 
el de 245 pesetas. 

La id. de Abauades, cou el de 240 pe 
setas. 

La id. á¡ Villacscusa de Palocitos, 
con el de 235 pesetas. 

La id. de Sotoca, con el de 210 pe
setas. 

Las id. de Carrascosa de Henares y 
Arrabal de Malacuera, con el de 200 pe
setas cada una. 

Escuela de niñas. 

La elemental de 
dotada cou el sueldo 
setas. 

La de Chavida (Santiuate de Pedraza), 
con el de 400 pesetas. 

La de Valdevacas do Montejo, con el 
de 325 pesetas. 

Las de Castroserna de Abajo y J u a -
rroa de Riomoros, con el de 300 pesetas 
cada una. 

Las de Parral de Villovela y Santove-
nia (Gemenuño), con el de 275 pesetas 
idem. 

Escuela de niña*. 

La elemetítal de Condado de Castil-
novo, dotada con el sueldo auual de 625 
pesetas. 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuelas de niños. 

Las elementales de Los Navalucillosy 
una de la3 de Urda, dotadas con el suel
do auual de 1.100 pesetas cada una. 

La id. de Ciruelos, cou el de 625-pe
setas. 

La incompleta de Burguillos, con el 
de 563 pesetas. 

La id. de Ñuño Gómez, con el de 500 
pesetas. 

La id. de Camarenilla, con el de 313 
pesetas. 

Escuelas de niñas. 

Las elementales de Iglesuela y Ca
muñas, dotadas cou el sueldo anual de 
825 pesetas cada una. 

La id. de Cabezamesada, con el de 
625 pesetas. 

La incompleta de Torrecilla, con el 
de 416*50 pesetas. 

Además del sueldo que á cada Escue
la se deja asignado, los Maestros y 
Maestras disfrutarán habitación capaz y 
decente para sí y su familia y las retri
buciones legales. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des á la respectiva Junta provincial en 
el término de 30 días, á contar desde la 
fecha en que el correspondiente Boletín 
oficial publique e3te anuncio, con la 
hoja de sus méritos y servicios prestados 
hasta el día, y que extenderán con su-
jecióu á lo prevenido en la Real orden 
de 11 de Diciembre de 1879; debiendo 
acompañar certificado de buena conduc
ta aquellos interesados que no se hallen 
desempeñando Escuela. 

Lo que por acuerdo del l imo. Señor 
Rector se publica en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de este distrito 
universitario para conocimiento de los 
Maestros y Maestras que aspiren á las 
vacantes que se anuncian por este edicto. 

Madrid 8 de Enero de 1885.=El Se
cretario general, Leopoldo Solier. 

;FVil>riea Nacional 
del Timbro. 

El día 21 del actual, á las doce de so 
mañana, tendrá lugar en esta Fábrica 
la segunda subasta pública por haberse 
declarado desierta la primera, para enaje
nar el papel timbrado, taladrado, inapro
vechable que existo en estos almacenes, 
como resto de elaboraciones y proceden
te del cange y sobrante devuelto por las 
provincias hasta fin del año de 1£82. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que los que quieran interesarse en la ad
quisición del referido papel, puedan pasar 
á esta Contaduría á enterarse del pliego 
de condiciones de dicha subasta y mues
tras de las clases del referido artículo, 
todos los días no feriados, desde las diez 
de la mañana hasta las tres de la t a rde . 

Madrid 9 de Enero de 1885 = E 1 Ad
ministrador Jefe, Francisco Ecbague. 

Prados Redondos, 
anual de 625 pe-

Inspeceión do subaisteueias 
militares do Madrid. 

Debiendo adquirirse por la Factoría de 
subsistencias de esta plaza trigos y ceba
da para el suministro y consumo de esta 
guarnición, se hace saber por medio de 
este anuncio, que se abre coucurso de . 
dichas compras el día 15 de Enero ac
tual, á las once en punto de su mañana, 
bajo las siguientes bases: 

1. a Las personas que deseen enajenar 
lo3 artículos de que se trata, presentarán 
sus proposiciones en sobre cerrado á la 
indicada hora á la Jun ta del concurso de 
la expresada Factoría, sita en la calle del 
Pacífico, acompañadas de muestras de 
los artículos y expresivas de la cantidad 
de los mismos que pueden ceder, precio, 
peso y domicilio del vendedor. 

2 . a La cebada será limpia de polvo, 
tierra y semillas extrañas, blanca, de 
grano duro y compacto y de la conocida 
eu el país por de primera calidad, y el 
trigo de la clase corriente y usual en el 
país. 

3 . ' Los proponentes deberán concu
rrir al acto ó estar en él legalmente re
presentados, y 

4.* A las personas á quienes puedan 
adjudicarse los remates , caso de haber 
proposiciones aceptables, les serán co
municadas las aceptaciones de sus ofer
tas dentro de los tres días siguientes al 
del concurso y la entrega de los artículos 
en almacenes, deberá tener lugar preci
samente dentro de los diez días sucesivos. 

Madrid 7 do Enero de 1885.=Por or
den, Autonio de las Peñas. 

PROVINCIA. DE SEQOVIA. 

Escuelas incompletas de niño*' 

La de Calabazas, dotada con el suel
do anual de 4¿5 pesetas. 

Factoría do -:uhsistencia*.-Cantón do H.ogranós. 

Nota de las compras verificadas en la tercera decena del mes de Diciembre último. 

Fecha. NOMBRE. Artículo. Unidad. Cantidad. 

PRECIO. 

Pías. Cents. 

27 
27 
27 
27 

D. Toribio Hernando.... Harina de 1.* 
ídem 2. a . , . 

Qq. métrico. 

Hectolitro.... 

20 
40 
20 
20 

33 20 
30 70 
06 20 

9 75 

Léganos 1.° de Enero de 1885 .«V. P B.°=Ef Comisario Inspector, Manuel To
rres. = l£l Oficial Administrador, Carlos Arahuetes. 

MADRID: 1SS5.—Escuela t i p o g r a f í a del H o s p i c i o . 


